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Queja 2303179  

Materia Transparencia. 

Asunto 

Alcaldía. Secretaría. Expediente: 
1694590Y. Solicitud de información 
presentada con fecha 14/9/2023 
sobre acceso a las facturas de 
gastos jurídicos de los años 2020, 
2021, 2022 y 2023 y partida 
presupuestaria a la que se han 
cargado. 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 

 
En relación con la queja de referencia promovida con fecha 20/10/2023 por la persona interesada, respecto 
a la solicitud de información presentada con fecha 14/9/2023 sobre el acceso a las facturas de gastos 
jurídicos de los años 2020, 2021, 2022 y 2023, y partida presupuestaria a la que se han cargado, 
procedemos al cierre de nuestro expediente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 2/2021, de 
26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, sin que el Ayuntamiento de Alfara de la 
Baronía, mediante escrito que tuvo entrada en esta institución con fecha 8/1/2024, haya aceptado la 
Resolución de consideraciones de fecha 13/12/2023, indicando, entre otros extremos, lo siguiente:  
 

“(…) Considerando los medios personales de que dispone este Ayuntamiento, contando con una 
estructura muy escueta de personal para los servicios administrativos (…) la solicitud referida no 
se fundamenta en ningún interés legítimo, más allá de la mención del artículo 8 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, que permita a esta Administración reconducirla a alguna de las finalidades de la 
Ley sobre la base de una ponderación razonada (…) A fecha de hoy todavía no se dispone de 
personal, en el momento se disponga de secretario/a-interventor/a se le atenderán todas las 
solicitudes (…)  
 
Las facturas que solicita, del ejercicio 2022, relativas a los gastos jurídicos y las aplicaciones de 
gastos, donde se han contabilizado estuvieron a su disposición, junto al resto de toda la 
contabilidad municipal, cuando se aprobó la Cuenta General del Presupuesto, del año 2022. Y 
respecto al 2023, estará a su disposición igualmente cuando se convoque la Comisión de Cuentas, 
para tratar la Cuenta General del Presupuesto, del ejercicio 2023 (…)”. 

 
Con fecha 8/1/2024, se envió dicho escrito municipal al autor de la queja, quien, con fecha 18/1/2024, ha 
efectuado las siguientes manifestaciones:     
 

“A fecha de hoy seguimos sin tener la información solicitada, por lo que entendemos la nula 
colaboración del ayuntamiento con las recomendaciones de esa institución, y por lo tanto la total 
burla, por parte del Gobierno local, a la ley de transparencia. 
 
Es imposible ejercer una labor de control del Gobierno local si cada vez que se solicita información, 
se nos remite a hacerlo por escrito, y luego el escrito no es contestado positivamente, si no con 
excusas para no facilitar la información requerida. Y más necio es acusar al grupo opositor de que 
actúe como "abuso de poder". Eso ya es el colmo de la infamia, el que tiene el poder es ese 
Gobierno que lo ejerce como ya se ha podido comprobar de manera totalmente arbitraria y sin 
duda abusando de su condición y de su poder. Por ello solicitamos al Sindic que actúe de la 
manera más contundente posible a efector de garantizar la información y libertad de las personas”. 
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Esta institución recuerda que el acceso de los concejales a la información pública es un derecho 
fundamental que no se regula por la Ley 19/2013 de transparencia, sino por la legislación específica en 
materia de régimen local, que prevé un plazo muy breve de 5 días naturales y silencio administrativo 
positivo. La falta de medios personales no puede servir de excusa permanente para no facilitar información 
pública. En este caso, los datos solicitados sobre los gastos jurídicos no son complejos o difíciles de 
obtener.  
 
Llegados a este punto se hace evidente que desde el Ayuntamiento de Alfara de la Baronía no se han 
realizado las actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la 
Resolución de consideraciones de 13/12/2023. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera 
efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias emitidas y su 
incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra resolución o no— no lleve a 
cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente caso. En consecuencia, esta 
Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se publicará en elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer la 
desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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